
Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolución del. Tri.b11-11al Económ·ico Administ.ral·l~JO Cenl-ral de r.,· 

Je junio d.c 1941. 

EsTA EXENTA LA ADQUISICIÓ!" DE BIENES :'IIUEBLES POR UN ORGANIS­

~0 OFICIAL, CUANDO NO 1\IEDI.-\ CONTRATO ESCRITO, SINO UN MER<: 

PEDIDO HECHO POR CART·\ A UN INDUSTRIAU Y ÉSTE 1'0 TIENE Ii':­

TERVENCIÓN ALGUNA EN LAS ACTUACIONES OFICIALES RELACION.\­

DAS C0:-.1 LA ADQUISICIÓN ·Y PAGO DE LA MERCAI'CÍA. 

A n/.ecedenfes .-Nos parece oportuno em¡pezar por hacer la Ob!':>(:;·­

vación de que esta Resolución, aunque dictada con fecha posterior :l " 

la de la publicación del vigente Reglamento del impuesto de ·Dere­
d10s reales de 29 de marzo de 1941, no aplicó este Reglé.llnL'tJto, 
sino el anterior del año 1932, bajo el que se produjeron los heclws 
en~uiciados por el Tribunal. 

Dicho esto a efectos del comentario que lut;;go 1hemos ~ hacer, 
el caso es el siguiente: La Jefatura de la Fábrica de la Moncd-l y 
Timbre instruyó expediente en el año 1940 pa:a la adquisición <h! 
{leterminada cantidad de papel, y propuso que la adquisición re<:a· 
yera en la entidad <rCentral de Fabricantes de Papeln. 

1El expediente fué resuelto ¡por el Ministerio de Hacienda aco;­
dando autorizar a la Fábrica Nacional i)ara la adquisición .por ges .. 
tión directa con- la empres.:"1 indicada del papel en cuestión. 

Previa certi·ficación del .Ingen'iero correspondiente de la Fábrica 
Nacional, acreditando el cumplimiento de las condiciones del sumi­
nistro, fué expedido libramiento a nombre del Tesorero de aquél1;1 
por la cantidad que importaba el -papel adquirido, y al hacerlo efec. 
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ti,-o en_ la Tc,sorería Cef!tral, la Abogacía del Estado giró a cargo 
de dicho Tesorero una liquidación por Derechos reales, concept._. 
transmisión de bienes muebles, núm. 21 de la Tarifa al 2,50 por Ioc• 
sobre la base del valor de lo suministrado. 

_ 1El il)ljporte del libramiento, previa dect,;cción de !o pagado por 
el impuesto, fué entregado a la entidad que suministró la mercan­
cía, la cual interpuso reclamación económico-administrativa con­
tra la aludida liquidación, alegando que aunque con carácter ge­
neral están sujetas al imptiesto las ventas ,,_¡J Estado, hay una com­
praventa especialmente exceptuada; que es la comprendida en el 
número S." del art. 6. 0 del ,Reglamento, referente a los contratos 
sobre mercaderías ·que se verifiquen por correpondencia y los mera­
Jncnte verbales que se celebren en establecimientos o sitios pl!bli­
cos de venta. Este es, ai'íade, el caso del expediente, puesto que la 
Fúbrica de la Moneda ,interesó en una simple carta de «Central de 
Fabncaptes dt> Papeb b f~bric«ci6r, del -adqL~iriJo, y ésta io sirvió 
a dicha Fábrica, lo cual quiere decir qÚe el título del contrato y 
documento princi¡pal que originó el mandamiento de pago es exclu­
sivamente dicha cana r que ¡Cualquiera que sea la interpretación 
que s-e dé al cita{lo n.úm. 8. 0 ldel art. 6. 0 del Reglamento, el caso ' 
aGtual ha de COnsiderarse plenamente COmprendido en él COI110 COIJ-

1 rato privado sobre mercaderías verificado por corr.espondcncia. A 
mayor abundamiento reforzó su tesis con la cita de la Orden del 
Ylinisterio de Hac'ienda de fedha 16 de agosto de 1934 sobre exen­
ción· qe los mandamientos de pago expedidos a favor de los pro­
veedores por servicios ejecutados por administración directa. 

- La Empresa reclamante pres~ntó como prueba la aludida cana 
en la que consta que el Administrador de la Fábrica de la .Moncila 
hizo el¡pedido de p::1pe! con e! ruego de .qüe _füt:se rellliiida· ia acep­
tación (lel mismo. 
- El Tribunal Central accede a la' reclamación . .y anula la liqui­

dación .. después de hacer referencia a los arts. 24 y 25 del Regla­
mento que regulan la transmisión por contrato td~ bienes muebles 
dice el Tribunnl que e! caso de! expediente está exento por aplica­
ci9n de las exenciones contenidas en los, números ·.). 0 y S. 0 ·del ar-
t k u lo 6. 0 del Reglamento y 3·0 de ila Ley, puesto ·que no. consta· 
que la transmisión ~uesttonada se haya hecho en documento pt'l 

blico o privado, como exige el art. 24 citado para que el impuesto 
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sea exigible, y en su consecuencia, bien se. le considere como ver­
bal, bien como celebrado por correspondencia, debe calificarse d~ 
exento, lo primero por el nüm. 5. 0 "f lo segundo por el nÚIÍl•. 8.0 del 
dicho art. 6. 0 del Reglamento. 

Tal es la solución del Tnbunal, ·no sin antes hacer referencia a 
dos cuestiones ¡procesales que de paso enunciaremos. Una se refiere 
;, que la Sociedad reclamante no era la que .figuraba como titular 
de la liquidación, no obst:1nte lo cual se le reconoció personali{lad 
a tenor dei art. 15 ,del Reglamento de Procedimiento en las recTa­
maciones económico-administrativas, ya que se le descontó ~1 im­
porte del impuesto al hacerle el -pago; y la otra, importante tam­
bién, está relacionada con el plazo para recurrir, el cual se contó no 
desde el pago del impuesto, puesto que no hubo notificación, sino 
desde que la Sociedad .pagó y se le hizo dectivo el descuento d··: 
dicho impt.Jesto. 

Co·mentari(Js.-l..a -Resolución que comentamos aplica, como 
hemos dicho, -el Reglamento anterior al vigente,. o sea el de 1932, 
y con arreglo a él declara el -acto exento, sin duda con razón bas­
tante, aunque no es de o·lvidar que en casos como el estudiado y 
con relación a los dos nümeros citados del.art. 6. 0 del Reglamento, 
la jurisprudencia del mismo Tribunal estaba vacilante, como lo 
demuestra, por ejem¡plo, la Resolución de 5 de marzo de 1935, que 
declaró sujeta la transmisión de bienes aun siendo adquirente r;l 
Estado realizada mediagte expediente administrativo sin concursrJ 
ni subasta, ·y las de 6 de febrero y 28 de noviembre de 1934 y Set~· 
tencia del Tribunal Supremo de 24 de octubre de 1941, las cuaie:; 
cbn interpretación restrictiva a esas exenciones cuando de adqui-
siciones hechas por el Estado se trata. . 

Hoy dentro del vigente Reglamento la cuestión ha queda··],, 
zanja{la definiti\"amentc en el art. .48, el cual en el. apartado 3) pie­
vé el caso y dice que bastará cualquier diligencia O actuación eS­

crita .por la que pueda determinarse .el concurso ·de la oferta y la 
aceptación pma que la exención no se aplique, a lo que aún añadt­
r¡ue aunque esas diligencias o actuaciones se califiquen de ge.r 
1ión directa, deben considerarse como la manifestación escrita y 
prueba del contrato. 
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Reso/11-CIÓn del Tribu11al Económico-AdminislraÚ7JO Central de 1 .". 

de ju.lio de I94J· 

L. .. NOTIF!CACiÓl" DEL EXPEDIENTE DE COJ\IPROBACIÓN DE VALORES E.-; 

!:-/EXCUSABLE El\ TODOS LOS CASOS, 11\:CLUSO EN AQUELLOS El\ Ql;F 

LA CO~IPROBACIÓl", DADO EL -~IEDIO EN ELLA DIPLEADO, :\0 ES RE­

CURRIRLE POR PROHIBIRLO EL 4.RT. 8S DEL REGLAi\IEl"TO. 

L.<)S CONTRIRUYE!\TES l\0 TIENEN DERECHO A PEDIR QUE LA COl\IPRO­

R.\CIÓN SE VERIFIQUE POR EL .\iEDIO DE TASACIÓN PERICIAl, CUAl"­

DO AQUÉLLA SE \"ERIFICÓ POR EL VALOR ASIGNADO A LOS BIENE-S \ 

LOS EFECTOS DEL ART. IJO DE LA LEY HIPOTECARIA, PERO SÍ PUE­

DEN PEDIRLA CUAi\"DO EL lllEDIO DE CO.\TPROBACIÓN UTILIZ.\Dn SEA 

EL VALOR EN \"Ei\"TA FIGURADO EN DOCUliJEl\:TOS FISCALES. 

L.~ NULIDAD DE LIQUIDACIONES PUEDE ACORDARSE CUANDO SE GIRAS 

SIJ" HABER S!DO :-IOT!!?!C.-\!)0 ;;:¡__ ;;::~?Eüi:t:NTE iJJ<~ CO.\IPROBACION DE 

VALORES ·SI ÉSTE HA SIDO L\IPUGi\"ADO Y SE ORDENA LA 1 ASA....:f{¡\ 

PERICIAL SOLICITADA POR LOS 11\"TERESADOS, \':\ QUE ÉSTA l'UED!': 

PRODUCIR LA VARIACIÓN DE LOS VALORES DECLARADOS, AUNQU[ 

SÓLO SE REFIERA :\ UNA PARTE DE LOS BIENES DE CUY·\ LIQUIDA­

CIÓN SE TR·\TE. 

Aiiteccdentes.-En el año 1936 falleció el-causante, y a raíz de 
su fallecimiento se presentó en la Oficina liquidadora correspon­
diente una relación de bienes a los efectos de la liqUidación ,prov•-­
sional de la ·herenCia. 

Practicada la comprobación de valores se ·fijó la base liquidabi( 
en 32.717 pesetas y de ella se dedujeron 25.000 como importe de 
una deuda hipotecaria de! caus~nte que pesaba sobre vctrias de ia" 
fincas inventariadas, girándose las correspondientes liquidaciones 
provisionales por !herencia y adjudicación para pago de deudas. 

En 1939 se tramitó la declaración de herederos abintestato y SP 

otorgó escritura pública conteniendo las operaciones de testamen­
tarÍa¡ figurando ~n e!!as inventariadas 18 fincas por valür de 2 7 ·535 
pesetas, de las que se dedujeron 25.000 para el pago de la deuda 
hi¡potecaria antes mencionada. 

!Esta escritura fué presentada en la Oficina liquidadora y junto 
con ella una certificacióp del Ayuntamiento respectivo, en la que 
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constaba el lí.qui{lo imponible de cada una de las fincas inventaria-
das y también el correspondiente valor en venta. · 

Al instruir el expediente de comprobación la Of1cina liquidado­
ra recabó, .por medio {]el Registro de la Propiedad, el valor que en 
la escritura de constitución de hipoteca se les había asignado a \a<; 
ímcas para la subasta, según el art. 130 de la ·L~y Hipotecaria, y 
una vez obtenido tal dato llevó a cabo la comprobación y tomó com•) 
valor liquidable para nueve de las fincas el valor asignado a las mis­
mas en dicha escritura por ·resultar mayor que el {\eclarado en el 
documento particional 1y mayor también que el ,-alor en venta y 
que el resultante de la capitalización del líquido imponible; y para 
la~ restantes aceptó el valor en venta resultante de la ccrtificacióll 
del Ayunwmiento ·por ser -más elevado que el producido por los 
otros med1os comprobatorios, excepto una, a la t¡ue le asignó el 
valor d(."clarado mayor que el comprobado. 

La herencia así comprobada arrojó un tuwl de 97.1 12 pesetas, 
sobre J;-¡s cuales se g1raron las liquidaciones deiin1tiv~1S proceden­
tes complemcntanas -ck las provisionales y se notificaron OJJOrtu­
namentc, si bien el expediente ele comprobaciÓn no había sido no­
lll1cado. 

!Las liquidaciones fueron recurridas por .]a principal razón, a 
juicio de los reclamantes, de que la Oficina liquidadora aplicó in­
debidamente el párrafo 3. 0 del art. So del Reglamento, puesto· que 
ést-e establece como medio ordinario de comprobación en las trans­
misiones ele. fincas hipotecadas el valor a ellas asignado para la 
subasta por lo!> mismos interes.'ldos en cumplimiento del art. · I3'J 

de la Ley Hipotecaria, ¡pero esto .qu:ere dec1r que solamente cuan­
do la venta se verifica del hipotecario al hipotecante es cuando pue­
de utilizarse ese medio de comprobación, ~: no en casos como el 
discutido, en· el que no !ha existido ni se ha seguido el procedi.mien­
to a que se refiere el precepto ni en ·méritos del mismo ha· hábido 
transmisión alguna. 

Los recurrentes, en definitiva, solicitaron, invocando el art. 81 
del Reglamento, que se Ycrificase la comprobación por el medio 
extraordinario de la tasación pericial y (¡ue se tomase como bas~ 
li·quidable la que de esa tasación resultase. 

El Tribunal provincij( estimó ·aplicados réctamcnte .Jos ·medios 
comprobatorios· y eñlendió que contra los empleados no cahía·· ré-
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curso,· de acuerdo con el apartado 7) del art. 85 del Reglamento 
del Im¡puesto. 

1EJ Tribunal Central, ante el que fué apelado el acuerdo deJ 
provincial, confirmó el fallo de éste en cuanto declaró reglamen­
tariamente practicada la comprobación respeclo ~ las fincas cuyo 
valor se -fijó por el que se les había asignado para la subasta, de 
acuerdo con lo previsto ,en el art. IJO de la Ley Hipotecaria, y, Jo 
revocó en todo lo demás, ordenando la comprobación del valor de la3 
1 estantes fincas por medio de la tasación pericial pedida por los re­
clamantes y anuló todas las liquidaciones definitivas giradas por 
la Oficina liquidadora. 

A esas conclusiones llegó el Tribunal en su Resolución, te­
niendo en cuenla que la notificación del expediente de com¡proba­
ción de valores es preceptivo en todos los casos, incluso en aque­
llos en que, conforme al apartado 7) del art. ::iS del Reglamento, 
no cabe r'=C!.!!50 co::tr.:! e! ~-cdio 'éi!Iple<iJu J)ara cotnprobar, o sea 
cuando el empleado es el .del líquido imponible o la renta líquida 
o el valor as:gnado por los mismos inleresados para el caso de su­
basta dicho; y como la comprobación de valores no fué notificad:, 
en este caso y no fué conocida por los contribuyentes accionantes 
hasla.que se les notificaron las liquida..:Jones, es admisible la recla­
mación en la parte que se refiere a la comprobación de fincas lle­
vada a cabo por el valor en venta seí'íalado en la certificación de~ 

Ayuntamiento; ,por api1cacíón del apartado 6) del art. 85 del Re­
glamento, que considera que la comprobación de valores es un 
acto administrativo recurrible ante el Tribunal económicoadmini!:>­
trativo provincial, con la única excepción señalada en el mencio­
nado apartado.¡) del mismo artículo. 

Para ;1ccedr:r a la tasación pericial como medio de <:ürn vruUar 
·el valor del referido grupo de .fincas, el T~ibunal aplica el artícu­
lo 81 del .R·eglamcnto, que autoriza a los contribuyentes para so.:. 
iicitar dicha tasación pericial como medio extraordinario de com­
probación cuando no aceptan el valor que la Administración se­
ílala co1no resultado de la -comprob[lción, s1cmpre qü-e a ésta no ~e 
haya llegado por los medios de comprobación excluídos de recurso 

1por el repetido apartado ¡) del art. 85. Y como en el ,caso de que 
se trata, parte de los bienes fueron comprobados por el valor en 
venta, no comprendido en ese apartado, es claro que ~n cuanto a 

4 
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ellos cabe pedir la tasación pericial, la cual no pudo ser objeto de 
petición antes de ser practicadas las liquidaciones, precisament~ 

por no haber sido ,notificado en forma reglamentaria el expediente 
de comprobación. 

La anulación de todas las liquidaciones practicadas la razona 
el .Tribunal diciendo que, anulada en parte la com¡probación real:­
zada, se ignora el resultado total de la misma y, por lo tanto, aqut\ 
llas se giraron sobre unas bases sujetas a rectificación, como con­
secuencia de la nueva comprobación de parte de las fincas trans­
mitidas. 

Comentarios .-Parécenos que la claridad del caso excusa. in­
sistir en ,los razonamientos del Tribunal. La única particularidad 
digna de mención es la de ihaber accedido a la tasación pericial de 
parte de las ·fincas y haber confirmado la comprobación veri-ficada 
en cuanto a las demás, cosa, después de todo, perfectamente razo­
nable, con lo cual tuvo que ir lógicamente a la anulación de las 
liquidaciones, puesto que la base de las mismas quedó indetermi­
nada y sometida a las resultas del nuevo valor que la peritación 
asignase a las fincas objeto de nueva valoración. 

Observamos que la Resolución de que nos ocupan1os no trat1 
especialmente de uno de .los razonamientos del recurso, cual es el 
que decía que -la valoración dada a las ·fincas para el ca.so de su. 
basta a los efectos del art. 130 de la Ley Hipotecaria, es medio or­
dinario de com¡probación solamente cuando la transmisión es de! 
((hipotecario al hipotecante)), pero que no es aplicable a transm.isio­
nes como la discutida, en la que ni se siguió ~1 procedimiento de tal 
precepto, ni en méritos del mismo ha habido transmisión alguna. 

A nosotros nos parece ·que el argumento es más aparente que 
real: en primer lugar, porque desde el punto de vista jurídico­
económico no son separables las personalidades del causante ) 
del heredero que acepta la herencia lisa y llanamente y que, por 
lo tanto, es su continuador, lo cual significa que la valoración pac­
tada ¡por el primero es eficaz .para el segundo en los mismos caso~ 
en que lo sería para su causante, de tal manera que, si muerto éste. 
la ejecución la dirigiese el acreedor hipotewrio contra la finca una 
vez adquirida por el heredero, habría que respetar aquella valora­
ción y no se podría alegar que no se trataba del valor dado, a los 
efectos de la subasta, u¡por los mismos interesados)), como exige el 
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apartado 3) del art. So del Reglamento para que tal valoración sir­
va de medio ordinario·de comprobación. 

En segundo lugar, la aplicación de dicho medio comprobato­
rio no exige, {01110 parecen dar a entender los reclamantes, que la 
transmisión se ongin~ por tl camino del procedimiento sumano 
especial. No es ese el sentido del mencionado apartado 3) del ::ti­

tículo So ni tampoco la letra, sino que dice que el valor asignadc~ 
a las fincas hipotecadas por los mismos interesados para el caso 
de subasta, será medio ordinario de comprobación en las Htrans­
misiones de aquéllas,,, y, en su consecuencia, regirá si el deudor 
llipotecante la vende, la dona o la transmite por cualquier médJO­
ai acreedor que contriltó la hipoteca. 

JosÉ M." RooRfcuEZ-VILLAMIL 
Abogado del ·Estado y del I. C. _de Madrid. 


